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Desde el sindicato Docentes de Madrid, federado en CSIT UNIÓN PROFESIONAL, queremos informar, tras
la última reunión entre los sindicatos y el Consejero de Educación, de lo siguiente:

Tras la última reunión entre los sindicatos y el Consejero de Educación, se

ha observado que la oferta que se había presentado como irrenunciable por

parte de la Administración ha resultado ser similar a lo que ya se había

discutido en encuentros anteriores. Esto nos lleva a cuestionar la

importancia que se le otorga a la labor de los docentes en la sociedad

madrileña.

Se han propuesto modificaciones en el horario para la Educación Secundaria

a largo plazo, abarcando los cursos 2025/26 y 2026/27, pero no se han planteado cambios en los horarios

para la Educación Primaria e Infantil. Además, se están implementando medidas que consideramos más

políticas que pedagógicas, como el regreso al horario partido y la inclusión de los cursos de 1º y 2º de ESO en

ciertos centros.

Esperamos que el gobierno regional, y en particular el Consejero de Educación, reflexione y ofrezca soluciones

que se alineen mejor con las necesidades de los docentes, evitando así la necesidad de recurrir a acciones

como huelgas o manifestaciones, que no son nuestro deseo.

Desde el sindicato Docentes de Madrid, federado en CSIT UNIÓN PROFESIONAL, queremos señalar que se está

presionando de forma indirecta a los docentes para que no ejerzan su derecho a la huelga. Esto se evidencia

en la forma en que se registran las ausencias en la aplicación RAICES, donde las faltas de aquellos que han

participado en huelgas aparecen como injustificadas, lo que coloca a los equipos directivos en una situación

incómoda al tener que solicitar la firma de los compañeros, cuando este derecho es fundamental para todos

los trabajadores.

Desde Docentes de Madrid, federado en CSIT UNIÓN PROFESIONAL os seguiremos informando de las

novedades que se vayan sucediendo.
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